SEGUNDO CONCURSO DE PINTURA ART ROAD¨

VOCES DEL ARTE S.R.L., con domicilio social en la calle Mitre nº 1181 de la ciudad de Campana, Pcia. de Buenos Aires, en adelante EL ORGANIZADOR, en oportunidad de llevar a cabo la ¨FERIA Y EXPOSICIÓN DE ARTE, DISEÑO, Y DECORACIÓN, SEGUNDA EDICIÓN¨, a desarrollarse el Centro de Convenciones LE DOMME SOFITEL LA RESERVA CARDALES, entre los días 10 a 13 de noviembre de 2011, abre las bases para el CONCURSO DE PINTURA 2011, en adelante EL CONCURSO, que se hallará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones.

DESTINATARIOS

PRIMERA: Aquellas personas interesadas en participar del CONCURSO, estando en un todo de acuerdo con el presente reglamento, deberán entregar con antelación suficiente una obra de su autoría, en adelante LA OBRA, cuyas características se describen debajo, para ser evaluada por un jurado de notables en la materia, quienes elegirán de entre todas las que se presenten, 20 obras que serán preseleccionadas para de entre ellas elegir LA GANADORA.

SEGUNDA: El interesado en acceder a participar de este CONCURSO, deberá ser mayor de 21 años, debiendo acreditar esta circunstancia con la fotocopia de su D.N.I.,  junto con todos sus datos personales completos al final de estas bases. Asimismo deberá presentar una única OBRA de su autoría, original e inédita, tema libre, quedando expresamente prohibida la participación de personal del ORGANIZADOR, firmas participantes de la exposición y entidades auspiciantes y/o familiares de los mismos. 

TERCERA: La OBRA no puede haber sido presentada ni premiada anteriormente en ningún otro certamen o concurso; dicho incumplimiento descalifica automáticamente al participante, no pudiendo volver a presentarse en esta oportunidad con ninguna otra obra.                                                                                                                                                                       


CARÁCTERÍSTICAS DE LAS OBRAS

CUARTA: Las OBRAS se presentarán por CD o mail en forma de fotografía tamaño 13 x 18 color con una resolución mínima de 6 Mpix, a partir de este momento hasta las 0 hs. del 30 de setiembre 2011, momento en el que se cierra la recepción de las mismas y se comienza una preselección por un jurado compuesto por tres prestigiosos artistas. Las fotografías o CD deberán enviarse a Mitre 1181, Campana, Pcia. de Buenos Aires, CP 2804, o por correo electrónico a info@artroad.com.ar. La probabilidad de obtener un premio en el CONCURSO dependerá de la calidad de las OBRAS enviadas por los participantes y de la cantidad de personas que participen en el Concurso, cantidad ésta imposible de determinar a ciencia cierta y de antemano por parte del ORGANIZADOR. 

QUINTA: El estilo de la OBRA será pintura figurativa y su temática deberá  elegirse de entre figura humana, still life, paisajes y marinas en todas sus combinaciones posibles, debiendo la misma realizarse con las técnicas de óleo, acrílico y/o acuarela, no se tomarán en cuenta obras presentadas en lápiz, tempera o tinta. El formato original de la OBRA deberá medir como máximo 1m x 1m (incluyendo su marco) debiendo montarse sobre bastidor, papel o hardboard y contener el dispositivo de colgado, siendo tal infracción automáticamente descalificatoria  de la misma. 


COMPOSICIÓN DEL JURADO Y SELECCIÓN DE LAS OBRAS

SEXTA: El JURADO estará compuesto por prestigiosos artistas los Sres. Dario Mastrosimone, Jorge Alio y Nicolas Menza, quienes serán los encargados de evaluar las obras de los concursantes, convocando por medio fehaciente a quienes tengan posibilidades a presentar sus obras en original las que serán expuestas al público en la muestra ut-supra mencionada. Las OBRAS preseleccionadas se entregarán personalmente o serán enviadas por el participante por cuenta y riesgo de su autor, a la sede social del ORGANIZADOR, no siendo responsables los mismos por su deterioro, por utilizar su autor embalajes inadecuados. El ORGANIZADOR pondrá el máximo de cuidado en la conservación de las OBRAS recibidas, pero declinan toda responsabilidad por daños, extravíos, robos o cualquier otro acto ajeno a su voluntad que se pueda producir durante su transporte, recepción, depósito, exhibición y/o devolución de las mismas. 

SÉPTIMA: Las OBRAS preseleccionadas se entregarán, contra recibo de su recepción, firmadas en el frente por el participante. En el dorso se hará constar en forma legible el nombre y apellido del autor, nacionalidad, D.N.I., domicilio, código postal, teléfono, celular, título de la obra, dimensiones, técnicas empleadas, soporte, fecha de realización, posición en que debe mostrarse y texto conceptual que refiera a la obra presentada. No aceptándose obras presentadas de forma anónima o con seudónimos.  

OCTAVA: De las 20 obras preseleccionadas, las cuales se expondrán en el CENTRO DE CONVENCIONES LE DOME, el jurado seleccionará tres entre las cuales se encontrarán el primer, segundo y tercer premios. El día 10 de noviembre de 2010 en ¨EL PREDIO DE LA MUESTRA” se anunciará cuáles son estas tres obras, cuyos autores serán notificados telefónicamente de no hallarse presentes al momento del anuncio. El día 13 de noviembre de 2011, a las 18:00hs., tendrá lugar la ceremonia de entrega de premios dando a conocer a las personas que se hicieron acreedoras del primer, segundo y tercer premios del concurso. 

NOVENA: Todos los fallos emitidos por el JURADO en la preselección y selección, como en la elección de la OBRA ganadora del CONCURSO son definitivos e inapelables. Dicho Jurado y el ORGANIZADOR se reservan el derecho de tomar cualquier otra iniciativa no contemplada en estas condiciones de ser necesario para el mejor desarrollo tanto de la muestra como del concurso.

PREMIOS

DÉCIMA: PREMIOS. Aquellas OBRAS seleccionadas para componer la terna finalista del CONCURSO que no accedan al PREMIO PRINCIPAL se harán acreedoras a la suma de pesos un mil quinientos, mientras que la OBRA elegida será premiada por EL ORGANIZADOR con la compra de la misma, por un valor de pesos cinco mil y será expuesta en una galería hasta su venta

 En el transcurso de ese tiempo, la OBRA fuera adquirida por un tercero, lo recaudado por la misma será donado por el ORGANIZADOR, a la Fundación Pequeños Gestos, presidida por la Sra. Patricia Sosa. 

DÉCIMO PRIMERA: Aquel participante que en el momento de la entrega de premios no se hallare presente deberá designar por escrito a alguien que lo represente para recibir el premio. Los ganadores o sus representantes deberán acreditar su identidad fehacientemente con la presentación de DNI o cédula de identidad ante el escribano interviniente en el acto quien dará fe de la misma.   

DÉCIMO SEGUNDA: El día 13 de noviembre de 2011, los autores de las OBRAS expuestas participantes del concurso deberán retirarlas personalmente, o si lo desean, enviar a alguien acreditado a su retiro en el salón de convenciones LE DOMME de SOFITEL LA RESERVA CARDALES a partir de las 21:00 hs. no pudiendo realizar de ninguna manera y bajo ningún concepto el retiro de la obra con anterioridad a este momento. La OBRA no retirada el día 13 de noviembre de 2011, se entenderá como abandonada por parte de su autor/a. A partir de dicho abandono el ORGANIZADOR se libera de toda responsabilidad respecto de la OBRA abandonada.

DÉCIMO TERCERA: La presentación de cada participante en el presente CONCURSO implica en un todo la aceptación de las cláusulas y condiciones. Este concurso es sin obligación de compra. También implica la aceptación de la decisión que tomen tanto el Organizador como el jurado al respecto, las que serán definitivas e inapelables.//www.fabercastell.com.ar
DÉCIMO CUARTA: el Organizador podrá publicar en Internet tanto las Obras premiadas como todas aquellas que hayan sido seleccionadas por el jurado para ser expuestas. También podrán editar un catálogo con las Obras premiadas y/o las seleccionadas. La participación en el presente Concurso implica la aceptación de que su Obra podrá ser publicada por el Organizador, sin que ello le otorgue derecho a reclamar compensación y/o indemnización alguna. 

DÉCIMO QUINTA: La participación el presente Concurso importará automáticamente el otorgamiento de una licencia no exclusiva, en forma gratuita, por parte del participante, a efecto de la difusión pública, transmisión, retransmisión, reproducción o publicación de la Obra, a favor del Organizador, para los fines indicados en las presentes Bases. A fin de ratificar esto, el participante que resulte ganador y/o seleccionado se obliga a ratificar por escrito la presente licencia no exclusiva a favor del Organizador, aceptando la libre publicación de la misma por parte del Organizador. En caso que el participante premiado y/o seleccionado no proceda a ratificar la presente licencia no exclusiva por escrito, será descalificado.  Asimismo, la participación en el presente Concurso importará la expresa autorización a favor de los Organizadores de difundir, en todos los medios de comunicación conocidos y/o por conocerse, el nombre del participante premiado y/o seleccionado, su imagen, su fotografía, las grabaciones de su voz, con la finalidad de promoción del Concurso, sin que el participante tenga derecho a reclamo de indemnización y/o compensación alguna por ello. Los participantes también garantizan que no existen terceros que tengan derechos que afecten los derechos aquí reconocidos a favor del Organizador. En caso contrario, los participantes se comprometen a mantener indemne al Organizador respecto de cualquier reclamo que por este motivo pudieran formular terceras personas. 

DÉCIMO SEXTA: Todos los costos e impuestos que se deriven de la participación del participante en este Concurso (por ej., costos de envío de la Obra, costos para retirar los premios), así como todo impuesto y/o tributo que deba actualmente abonarse o se imponga en el futuro sobre los premios del Concurso, al igual que los gastos en que incurran los participantes, se encontrarán a exclusivo cargo del participante. 

DÉCIMO SÈPTIMA: El ORGANIZADOR se reserva el derecho de modificar sin previo aviso las presentes cláusulas y condiciones, debiendo publicar el cambio por los distintos medios de comunicación, considerando a partir de la misma la notificación de los participantes.

DÉCIMO OCTAVA: En caso de configurarse un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, el Organizador se reserva el derecho de suspender definitiva o transitoriamente este Concurso, como así también introducir las modificaciones que juzguen convenientes en cuanto a las condiciones, modalidades y características o premios del mismo, y/o de su entrega, sin que ello genere derecho a reclamo, compensación y/o indemnización alguna por parte de los participantes. 

DECIMO NOVENA: Habiendo leído en su totalidad las bases de este concurso, de la que se le entrega copia; el participante luego de completar los datos personales que se encuentran al final de este documento, firma al pie manifestando su pleno y libre consentimiento aceptando así las cláusulas y condiciones estipuladas ut-supra.
FIRMA: __________________________________________

ACLARACIÓN:____________________________________

D.N.I.:____________________________________________

DOMICILIO: ______________________________________

TELEFONO:_______________________________________

E-MAIL:__________________________________________

NOMBRE DE LA OBRA:____________________________

TECNICA: ________________________________________

